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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Bonifacio Aguilar Linda. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la categoría de víctima que le corresponde a una persona que sufre de desplazamiento forzado y puntualizar los derechos de 

los cuales debe gozar y las acciones proactivas que debe realizar el Estado para proteger a las víctimas, proporcionarles ayuda, 

asistencia y la reparación integral del daño. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0263-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º, párrafos 3º, 17º  y 20º , de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. … 

 

I. a la VII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción XXXVI y 

XXXVII; 8, 27, 43, 47, 97 fracciones II y III; 98; 111, fracción II; 

se adiciona al artículo 6o. una fracción VIII recorriéndose la 

actual a la fracción IX y se recorren en su orden las subsecuentes 

fracciones, un párrafo al artículo 38; las fracciones XXXVIII, 

XXXIX, XL y XLI al artículo 7o. y una fracción IV al artículo 97, 

todos de la Ley General de Víctimas para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Desplazados internos: las personas o grupos de personas 

que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su 

hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como 

resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de 

situaciones de violencia generalizada, de violaciones de los 

derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas 

por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal 

internacionalmente reconocida 

 

IX. Fondo: Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral; 
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IX. Fondo estatal: El fondo de ayuda, asistencia y reparación 

integral en cada entidad federativa; 

 

X. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, 

menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de 

una persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar 

tipificados como delitos o constituir una violación a los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados 

Internacionales de los que México forme parte; 

 

XI. Ley: Ley General de Víctimas; 

 

XII. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas;  

 

XIII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas;  

 

XIV. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades 

judiciales o administrativas;  

 

XV. Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, 

asistencia, atención y rehabilitación previstos en los títulos 

segundo, tercero y cuarto de la Ley, con cargo al Fondo o a los 

Fondos estatales, según corresponda;  

 

XVI. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el 

registro federal y los registros de las entidades federativas;   

 

XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas;   

 

XVIII. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas;  

X. Fondo estatal : El fondo de ayuda, asistencia y reparación 

integral en cada entidad federativa; 

 

XI. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, 

menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de 

una persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar 

tipificados como delitos o constituir una violación a los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados 

Internacionales de los que México forme parte; 

 

XII. Ley: Ley General de Víctimas; 

 

XIII. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 

 

XIV. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

 

XV. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades 

judiciales o administrativas; 

 

XVI. Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, 

asistencia, atención y rehabilitación previstos en los títulos 

segundo, tercero y cuarto de la Ley, con cargo al Fondo o a los 

Fondos estatales, según corresponda; 

 

XVII. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el  

registro federal y los registros de las entidades federativas; 

 

XVIII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

 

XIX. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 
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XIX. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha 

sufrido daño o el menoscabo de sus derechos producto de una 

violación de derechos humanos o de la comisión de un delito;  

 

XX. Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad 

física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea 

por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de 

un delito, y 

 

XXI. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que 

afecte los derechos humanos reconocidos en la Constitución o en 

los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor 

público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un 

particular que ejerza funciones públicas. También se considera 

violación de derechos humanos cuando la acción u omisión 

referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, 

explícita o implícitamente por un servidor público, o cuando actúe 

con aquiescencia o colaboración de un servidor público. 

 

Artículo 7. … 

 

 

 

 

 

… 

 

I. a la XXXVI. … 

 

 

XX. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha 

sufrido daño o el menoscabo de sus derechos producto de una 

violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 

 

XXI. Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad 

física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea 

por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un 

delito, y 

 

XXII. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión 

que afecte los derechos humanos reconocidos en la Constitución o 

en los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor 

público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un 

particular que ejerza funciones públicas. También se considera 

violación de derechos humanos cuando la acción u omisión 

referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, 

explícita o implícitamente por un servidor público, o cuando actúe 

con aquiescencia o colaboración de un servidor público. 

 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente 

Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las 

leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

I. a XXXV. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXXVII. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados 

Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición en la 

materia o legislación especial. 

 

Artículo 8. … 

 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten 

contra la vida, contra la libertad o la integridad, así como de 

desplazamiento interno, recibirán ayuda médica y psicológica 

especializada de emergencia en los términos de la presente Ley. 

 

 

 

 

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de 

ayuda federal y estatales en términos de esta Ley, 

 

XXXVII. A contar con un intérprete o traductor que tenga 

conocimiento de la lengua y cultura indígena, 

 

XXXVIII. A tener acceso a mecanismos de restitución de la 

vivienda, la tierra y la propiedad de los desplazados internos o 

para que se les proporcione una indemnización adecuada, 

 

XXXIX. A participar en la planificación y toma de decisiones 

sobre una solución duradera para los desplazados internos, 

 

XL. A la protección del patrimonio cultural inmaterial de los 

pueblos indígenas que sufren desplazamiento interno, y 

 

XLI. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados 

Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición en la 

materia o legislación especial. 

 

Artículo 8. ... 

 

Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten 

contra la vida, contra la libertad o la integridad, así como de 

desplazamiento interno, recibirán ayuda médica y psicológica 

especializada de emergencia en los términos de la presente Ley, 

de igual manera se facilitará el acceso de agentes 

humanitarios no estatales nacionales e internacionales que 

brinden asistencia a las víctimas. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 27. … 

 

 

I. a la VI. … 

 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al 

reconocimiento y dignificación de los sujetos colectivos 

victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y 

el tejido social y cultural; la recuperación psicosocial de las 

poblaciones y grupos afectados y la promoción de la 

reconciliación y la cultura de la protección y promoción de los 

derechos humanos en las comunidades y colectivos afectados. 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación 

integral comprenderá: 

 

I. a VI. ... 
 

Las medidas colectivas que deberán implementarse tenderán al 

reconocimiento y dignificación de los sujetos colectivos 

victimizados; la reconstrucción del proyecto de vida colectivo, y 

el tejido social y cultural; la recuperación psicosocial de las 

poblaciones y grupos afectados; la promoción de la reconciliación 

y la cultura de la protección; la promoción de los derechos 

humanos en las comunidades y colectivos afectados; la 

restitución de los lazos existentes entre las comunidades y su 

entorno y la salvaguarda de la memoria colectiva de los 

pueblos y comunidades afectados 
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… 

 

Artículo 38. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en 

forma gratuita y por profesionales conocedores de los derechos de 

las víctimas, garantizándoles a ellas siempre un trato respetuoso 

de su dignidad y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo 

de todos sus derechos. 

 

 

 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 

... 

 

Artículo 38 . ... 

 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) se coordinará con las Comisiones de Atención a 

Víctimas en las entidades federativas para garantizar el 

acceso a alojamiento y alimentación a las víctimas por el 

tiempo que sea requerido, en el caso de las víctimas de 

desplazamiento interno se debe garantizar el cumplimiento de 

estas medidas mientras las víctimas puedan retornar a su 

lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad. 

 

Artículo 43. La información y asesoría deberán brindarse en 

forma gratuita y por profesionales conocedores de los derechos de 

las víctimas, y en su caso se contará con un intérprete o 

traductor que tenga conocimiento de la lengua y cultura 

indígena, garantizándoles a ellas siempre un trato respetuoso de 

su dignidad y el acceso efectivo al ejercicio pleno y tranquilo de 

todos sus derechos. 

 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo 

tienen por objeto asegurar el acceso de las víctimas a la educación 

y promover su permanencia en el sistema educativo si como 

consecuencia del delito o de la violación a derechos humanos se 

interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para 

superar esta condición provocada por el hecho victimizante, 

particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de 
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desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos. Se buscará garantizar la exención para 

las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones 

públicas de educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. 

 

 

 

 

Artículo 97. … 

 

 

I. … 

 

II. Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las 

autoridades y particulares señalados en el artículo 99 de esta Ley, 

como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del 

delito o de violación de derechos humanos al Sistema, y  

 

III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada 

en vigor de la presente Ley que se encuentren en cualquier 

institución o entidad del ámbito federal, de las entidades 

federativas o municipal, así como de las comisiones públicas de 

derechos humanos en aquellos casos en donde se hayan dictado 

recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado 

acuerdos de conciliación. 

 

No tiene correlativo 

 

desplazamiento interno. La educación deberá contar con enfoque 

transversal de género y diferencial, de inclusión social y con 

perspectiva de derechos, en el caso de víctimas originarias de 

pueblos y comunidades indígenas se deberá garantizar el 

acceso a educación en su lengua y el respeto y fomento de su 

cultura, tradiciones y costumbres. Se buscará garantizar la 

exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en 

las instituciones públicas de educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. 

 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por 

las siguientes fuentes: 

 

I ... 

 

II. Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las 

autoridades y particulares señalados en el artículo 99 de esta Ley, 

como responsables de ingresar el nombre de las víctimas del 

delito o de violación de derechos humanos al Sistema, 

 

III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada 

en vigor de la presente Ley que se encuentren en cualquier 

institución o entidad del ámbito federal, de las entidades 

federativas o municipal, así como de las comisiones públicas de 

derechos humanos en aquellos casos en donde se hayan dictado 

recomendaciones, medidas precautorias o bien se hayan celebrado 

acuerdos de conciliación, y 

 

IV. En el caso de víctimas de desplazamiento forzado el 

Comisionado Ejecutivo realizará las acciones pertinentes para 



     
 

  

  

 

 

 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma 

totalmente gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y sus correlativos 

de las entidades federativas, según corresponda de acuerdo a la 

competencia. Las solicitudes derivadas de delitos federales o de 

violaciones donde participen autoridades federales, serán 

presentadas a la Comisión Ejecutiva quien llevará el registro 

federal. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

acudir al lugar donde se encuentren y proceder a su registro 

al momento en que tenga conocimiento de los hechos que 

obligaron el desplazamiento forzado, las víctimas podrán 

tomar la decisión informada de negarse a llenar la solicitud de 

inscripción. 
 

... 

 

 

 

 

 

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma 

totalmente gratuita y deberán estar en la lengua que hable la 

víctima o en su caso contar con un traductor , ante la Comisión 

Ejecutiva y sus correlativos de las entidades federativas, según 

corresponda de acuerdo a la competencia. Las solicitudes 

derivadas de delitos federales o de violaciones donde participen 

autoridades federales, serán presentadas a la Comisión Ejecutiva 

quien llevará el registro federal 

 

... 
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MLZ 

Artículo 111. … 

 

 

I. … 

 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad 

psicosexual, violencia familiar, trata de personas, secuestro, 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparición, 

privación de la libertad y todos aquellos que impidan a la víctima 

por la naturaleza del daño atender adecuadamente la defensa de 

sus derechos; que el juez de la causa o la autoridad responsable 

del procedimiento, de inmediato, suspendan todos los juicios y 

procedimientos administrativos y detengan los plazos de 

prescripción y caducidad, así como todos los efectos que de éstos 

se deriven, en tanto su condición no sea superada, siempre que se 

justifique la imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente 

sus derechos en dichos juicios y procedimientos. 

 

 

… 

Artículo 111. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá 

como efecto: 

 

I. ... 

 

II. En el caso de lesiones graves, delitos contra la libertad 

psicosexual, violencia familiar, trata de personas, secuestro, 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

desaparición, desplazamiento interno, privación de la libertad y 

todos aquellos que impidan a la víctima por la naturaleza del daño 

atender adecuadamente la defensa de sus derechos; que el juez de 

la causa o la autoridad responsable del procedimiento, de 

inmediato, suspendan todos los juicios y procedimientos 

administrativos y detengan los plazos de prescripción y 

caducidad, así como todos los efectos que de éstos se deriven, en 

tanto su condición no sea superada, siempre que se justifique la 

imposibilidad de la víctima de ejercer adecuadamente sus 

derechos en dichos juicios y procedimientos. 

 

... 

 

  

Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


